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PUNTOS DIB SUSGRIGION,

En Za r a g o z a , en la Administración dol 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta do la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscricionas do fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
o ;a l , D. Baldomcro Mediano y Rniz.

PRKO1O DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecaa de 
los que se reclamen-, pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada nno.
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Las leves y disposiciones generales del Oo-

Noviembre db 1837.) ___ _____ .______

inmodiatamecte que loa añores 
alcaldes y secretarios reciban esve 
Bo l e t ín ,‘dispondrán que se filo un 
ejemplar en el sitio de costumb.e, 
donde permanecerá basta el rec.bo 
del número siguiente. ____

PARTE OFICIAL. ----- --
iÓBlERNO DE L^ PROVINCIA DE ZARAGOZA. .

Re l a c ió n  de las cantidades ingresadas en la Su- ; 
cursal del Banco de España en esta cantal pa, a 
socorro de los daños causados por la inundación, 
en las provincias de M^ia, Almena y olios . 
pueblos en los dias 14 y 15 de OetubiC.

Pesetas. Cs. ■

Suma anterior... 15.322*05

El batallón de Depósito de Daroca
El tercer Regimiento de artillería 

montado . . . ........• • • • • • • *...........
El batallón de Depósito de Borja........  
Id. Reserva de Calatayud...................  
El Ayuntamiento de Chiprana............ 
Los vecinos del pueblo de Chiprana... 
La Junta de estudiantes de esta uni

versidad .............. ...........................
Id. id. id id.......................  
El Ayuntamiento de Nuez ...............  
Id. de Monten............................. ....
Id. de Peñaflor.......................................
Id. de Malejan...............  • • • • • • ■ • •: •’ 
La Junta provincial de Instrucción 

pública....................  V ’ ‘’
La primera compañía del primer bata

llón Regimiento artillería.........
El Juzgado de primera instancia de 

Sos................................. .................
Los vecinos del pueblo de Tierga....

113*38

400*33 
131*60 
124'91 
100*00

41*68

5.415*37
994 31 

12-50 
25*00
25*00 
10*00

Los señores secretar .os cuidarán tojo su Ms 
estrecha responaaGilidad de conserva. los nu- 
morosdeeste Bo l b t .n , coleecmnndos O;denada- 
mrntenaiHsu encuadernación.que uea^raveri 
flcarse al final de cada semestre.

Pesetas. Cs.

El Ayuntamiento de Tierga...............  
El Ayuntamiento de Cinco Olivas....
El Ayuntamiento de La Almunia...
Los vecinos de La Almunia...... - - ■ • 
El Juzgado de primera instancia de 

El Ayuntamiento de Val do S. Martin. 
Id. de Osera..................... . ................
El cuerpo de Ingenieros de montes... 
El Casino de Zaragoza......... • . ...........  
El Ayuntamiento de Monegnllo........ 
Los vecinos de id....... . ....................... 
El Ayuntamiento de Asm......... .........  
D. Gregorio Serrano.. ......................  
El Ayuntamiento de Cetina................  
Id. de Villarreal....................................
Id. de Torrelapaja ........:••••;• LV
Los empleados del presidio de Zara-

1.566*03

55*15

55*00 
57*50

30*00
54*50

125*00
224*56

11*50 
15*00
25*00
51*00

2.280*50 
.50*00
116*43

35*00
6*50 

50*00 
25*00 
25*00

goza..................  .•.........................
Los confinados de id. id... . .................
El Ayuntamiento de Lumpiaque........
Los vecinos de id............. n • • • • • • •
El Ayuntamiento de Torres deBerrellen 
Los vecinos del pueblo de id....... ..
El segundo Batallón de infantería de

Galicia............v................................
El primer id. id. id............M
Los empleados de Correos de esta pro

vincia.......................... ,..................
El Ayuntamiento de Pastnz
Los vecinos del pueblo de id...... - • •
El segundo batallón del Regimiento 

infantería de Galicia...................

48*40 
185*31

25*00
68*75 
50*00

113*50

370*00
453**26

384*04 
40*00 
66*50

24*47
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Pesetas. Cs.

El Ayuntamiento de Fuendejalon.... 50‘00
Los vecinos de id................................... 140*00
El encargado del Registro de la Pro- 

piedací de Belchite....*................. 5*00 
El Registrador de la propiedad de Ca- 

lamocha........................................... 5*00

Su ma ............ . .........  29.604*03
(Se con tincará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Compilación general de las disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento 

criminal, formada en virtud de la autorización concedida por la ley do 50 

de Diciembre de 1878.

(Continuación )

Art. 381. Cuando la causa se archivase por 
estar en rebeldía todos los procesados, se man
darán devolver á los dueños, que no fueren ci
vil ni criminalmente responsables del delito, los 
efectos ó instrumentos del mismo, ó las demás 
piezas de convicción que hubiesen sido recogi
das durante la causa; pero ántes de hacerse la 
devolución, el Escribano actuario ó Secretario 
extenderá diligencia consignando descripción 
minuciosa de todo lo que hubiere de devolverse.

Asimismo se practicará el reconocimiento pe
ricial que habría de practicarse si la causa hu
biere continuado su curso ordinario.

Para la devolución de los efectos y piezas de 
convicción pertenecientes á un tercero irres
ponsable, se observará loque se dispone en el 
artículo 806.

Art. 382. Si el reo se hubiese fugado ú ocul
tado después de haberle sido notificada la sen
tencia, y estando pendiente el recurso de casa
ción, este se sustanciará hasta definitiva, nom
brándose al rebelde Abogado y Procurador de 
oficio.

La sentencia que recayere será firme.
Lo mismo sucederá si, habiéndose ausentado 

ú ocultado el reo después de haberle sido noti
ficada la sentencia, se interpusiere el recurso 
por su representación ó por el Ministerio fiscal 
después de su ausencia ú ocultación.

Art. 383. Cuando el declarado rebelde en los 
casos del artículo 378 fuere habido, se abrirá 
nuevamente la causa, para continuarla según 
su estado.

CAPÍTULO IX.
De las olíligaciones de los Jueces y Tribunales 

relativas á la formación de la estadislica 
judicial.

Art. 384. Los Jueces municipales tendrán 
obligación de remitir cada mes al Juez de pri
mera instancia de que dependan un estado de 

todos los juicios sobre faltas que durante el mes r. 
se hubiesen celebrado. "

Art. 385. Los Jueces de primera instancia, “ 
además de dar parte de la formación de cada 
sumario, remitirán cada trimestre al Presiden- fi 
te de la Audiencia un estado-resúmen de los : 
mensuales que hubiesen recibido de los Jueces *; 
municipales, y otro de las causas pendientes y 
terminadas en su Juzgado durante igual espa- c 
ció de tiempo.

Art. 386. Las Salas de lo criminal de las 
Audiencias remitirán asimismo á los Presiden
tes de estas los correspondientes estados de las 
causas también pendientes, ó por ellas termina
das durante el trimestre.

Art. 337. Los Presidentes de Audiencia re
mitirán al Ministerio de Gracia y Justicia, todos 
en el primer mes de cada trimestre, estados-re
súmenes de los que hubieren recibido de los Jue
ces de primera instancia y de las Salas de lo 
criminal. * c

Art 388. Las Salas segunda y tercera del 1 
Tribunal Supremo remitirán al Ministerio de c 
Gracia y Justicia un estado de los recursos de j 
casación ante ellas pendientes y por ellas falla- ' 
das durante el trimestre.

Cuando la Sala de lo criminal de cualquiera 6 
Audiencia, ó la segunda y tercera del Tribunal 
Supremo, ó este constituido en pleno, principia- 1 
re ó fallare alguna causa criminal contra cual
quiera de las personas comprendidas en el nú
mero 3.° del art. 13, y el 17 y 18 de esta Compi
lación, lo pondrá inmediatamente en conoci
miento del Ministerio de Gracia y Justicia, re
mitiendo testimonio de la sentencia.

, Art. 389. Los Tribunales superiores remiti
rán al registro central de procesados y penados 
establecido en el Ministerio de Gracia y Justicia 
notas autorizadas de las sentencias firmes en las 
que se imponga alguna pena por delito, y de los 
autos de sobreseimiento provisional, con arre
glo á los modelos que se les envíen al efecto.

, Art. 390. Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se publicará periódicamente el resúmen ge
neral de la Estadística criminal en el territorio 
de la Península é islas adyacentes.

Art. 391. El Tribunal que dictare sentencia 
condenatoria firme en cualquiera causa criminal 
remitirá testimonio de la parte dispositiva de la 
misma al Juez del lugar en que se hubiese for
mado el sumario

, Art. 392. Cada Juez llevará un libro, que se 
titulará Registro de penados.

Las hojas de este libro serán numeradas, sella
das y rubricadas por el Juez y el Secretario del 
Juzgado.

En dicho libro se extractarán las certificacio
nes expresadas en el artículo anterior. ,

Art. 393. Llevará también cada Juez de pri
mera instancia otro libro titulado Registro de 
(procesados en rebeldía, que tendrá las formalida
des prescritas para el Registro de penados.

En este libro se anotarán todas las cansas cu
yos procesados hayan sido declarados rebeldes, 
y se hará en el asiento de cada una la anotación 
correspondiente cuando el rebelde fuere habido.
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Art. 394. Los Jueces y Tribunales conserva
rán metódicamente coleccionadas las minutas 
de los autos y sentencias que dictaren, hacien
do referencias á cada una en el asiento corres
pondiente de los libros-de autos y de sentencias 
del Juzgado ó Tribunal.

Art. 395. Las hojas de los libros de autos y 
de sentencias de los Juzgados y Tribunales se
rán numeradas y selladas, rubricándolas el Juez 
ó Presidente respectivo.

TÍTULO III.

DEL SUMARIO.

CAPÍTULO PRIMERO.
Do la d,euuuci,a y la queTella.

SECCION PRIMERA.
De la denuncia.

Art. 396. El que presenciare la perpetración 
de cualquier delito público estará obligado á po
nerlo inmediatamente en conocimiento del Juez 
de primera instancia, municipal ó funcionario 
fiscal más próximos al sitio en que se hallare, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Art. 397. Estarán exentos de la obligación 
establecida en el artículo anterior:
l .° Los que no gozaren del pleno uso de su 

razón.
2 .° Los impúberes.
3 .° Los eclesiásticos.
4 .° Los ministros de los cultos disidentes.,
5.° Los Jueces y funcionarios que de oficio 

deben proceder. .
Art. 398. Gozarán también de la exención:
l.° El cónyuge del delincuente. ,
2 .° Los ascendientes y descendientes con

sanguíneos ó atines del delincuente y sus cola
terales consanguíneos hasta el cuarto grado in
clusive, y los afines hasta el segundo también 
inclusive.

Art. 399. Los que por razpn de sus cargos, 
profesiones ú oficios tuvieren noticia de algún 
delito público, estarán obligados á denunciarlo 
inmediatamente al Tribunal competente ó al 
Juez de primera instancia, ó en su defecto al mu
nicipal ó al funcionario del Ministerio fiscal del 
sitio en que se hallaren, ó al funcionario de po
licía más próximos al mismo sitio si se tratare 
de un delito flagrante. . .

Los que no cumpliesen esta obligación incu
rrirán en la multa señalada en el art. 396.

Si la omisión en dar parte fuese de un Pro
fesor de Medicina, Cirugía ó Farmacia, y el de
lito de los comprendidos en el tít. 8." ó en el ar
tículo 483, ó en el cap. 3.° del tit. 12 del libro 
2.° del Código penal, la multa no podrá bajar de 
55 pesetas. , , . .

Si el que hubiese incurrido en la omisión fue
se empleado público, se pondrá además en cono
cimiento de su superior inmediato para los efec
tos á que hubiese lugar en el orden adminis
trativo. ,

Art. 400. La obligación impuesta en el pá
rrafo primero del artículo anterior no compren

derá á los Abogados ni á los Procuradores, res
pecto de las instrucciones ó explicaciones que 
recibieren de sus clientes.

Tampoco comprenderá á los Sacerdotes res
pecto de las noticias que se les hubiesen revela
do bajo sigilo sacramental.

Art. 401. Las multas señaladas en los artícu
los anteriores se impondrán disciplinariamen
te por los Jueces ó Tribunales que conocieren 
de los delitos que hubieran debido ser denun
ciados, á no ser que la omisión produjere res
ponsabilidad criminal con arreglo á las leyes.

Art. 402. El que por cualquier medio dife
rente de los mencionados tuviere cunocimiento 
de la perpetración de algún delito de los que 
deben perseguirse de oficio, podrá denunciarlo 
al Tribunal competente ó al Juez de primera ins
tancia ó municipal, ó á los funcionarios del Mi
nisterio fiscal ó de policía, sin que se entienda 
obligado por esto á probar los hechos denuncia
dos ni á formalizar querella.

Art. 403. El denunciador no contraerá en 
ningún caso otra responsabilidad que la corres
pondiente á los delitos que hubiese cometido 
por medio de la denuncia ó con su ocasión.

Art. 404. Las denuncias podrán hacerse per
sonalmente o por medio de mandatario con po
der especial.

Podrán también hacerse por escrito ó de pa
labra.

Art. 405. La denuncia que se hiciere por es
crito habrá de estar firmada por el denunciador, 
y si no pudiere hacerlo, por otra persona á su 
ruego. La Autoridad ó funcionario que la reci
biere rubricará y sellará todas las hojas á pre
sencia del que la presentare, que podrá hacerlo 
también por sí ó por medio de otra persona á su 
ruego.

Art. 406. Cuando la denuncia fuera verbal, 
se extenderá un acta por la Autoridad ó funcio
nario que la recibiere, en la que, en forma de 
declaración, se expresarán cuantas noticias ten
ga el denunciante relativas al hecho denuncia
do y á sus circunstancias, firmándola ámbos á 
continuación. Si el denunciante no pudiere fir
mar, lo hará otra persona á su ruego.

Art. 407. El Juez, Tribunal, Autoridad ó 
funcionario que recibieren una denuncia yerbal 
ó escrita harán constar por la cédula de vecindad 
ó por los demás medios que fueren bastantes la 
identidad de la persona del denunciador.

Art. 408. Las Autoridades judiciales y los 
funcionarios del Ministerio fiscal registrarán 
en un libro libro reservado las denuncias que se 
les hicieren y las vicisitudes por que fueren 
pasando, expidiendo á los denunciadores un 
resguardo en que consten el número de la de
nuncia en el registro; el día y hora de su pre
sentación; el hecho denunciado; los nombres del 
denunciador y denunciado, si este fuese cono
cido; los comprobantes que se hubieren presen
tado de los hechos, y las demás circunstancias 
que se consideren importantes.

Art. 409. La denuncia anónima no se ano
tará en el registro.
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El Juez, Tribunal, Autoridad ó funcionario á 
quien se hiciere podrá, sin embargo, mandar 
proceder, ó procederá por sí mismo, según lo 
permitiere la naturaleza de sus atribuciones, á 
la averiguación del hecho en ella denunciado, i 
si lo estimare conveniente. . i
- El Tribunal á quien se hiciere una denuncia 
con los icquisitos establecidos en los artículos 
anteriores mandará al Juez de primera instancia 
que proceda inmediatamente á 'o que haya lu- : 
gar para la comprobación de los hechos denun- ' 
ciados.

Se exceptúan los casos en que el Tribunal no ■ 
considerare delitos los hechos denunciados, ó la : 
denuncia fuere manifiestamente falsa.

Art. 410. Cuando esta se hiciere á un Juez 
de primera instancia ó municipal, ó á un fun- i 
cionario del Ministerio fiscal ó de policía, pro- ; 
cederán también inmediatamente, según sus : 
atribuciones, á no ser en los dos casos del últi- : 
mo párrafo del artículo anterior. , , i

Art. 411. Si el Juez. Tribunal, Autoridad ó ¡ 
funcionario al que se hiciere la denuncia creye
se que no debia precederse, lo consignará asi en I 
el registro, absteniéndose de todo procedimien- i 
to, sin perjuicio de la responsabilidad en que in
curra por haberla desestimado indebidamente.

SECCION SEGUNDA.
De la querella.

Art. 412. Las causas criminales cuya ins
trucción no comience de oficio empezarán preci
samente por querella.

Art. 413. Todos los ciudadanos españoles, 
hayan sido ó no ofendidos con el delito, pueden 
querellarse, ejercitando la acción popular esta
blecida en el art. 241 de esta Compilación.

También pueden querellarse los extranjeros 
por los delitos cometidos contra sus personas ó 
bienes, ó las personas ó bienes de sus represen
tados, prévio cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 425, si no estuvieren comprendidos en el 
último párrafo del 426. , , . ,

Art. 414. Los funcionarios del Ministerio fis
cal habrán de ejercitar también, en forma de 
querella, las acciones penales en los casos en 
que á ello estuvieren obligados con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 245.

Art. 415. La querella habrá de interponerse 
ante el Juez competente. .

Art. 416. Si el querellado estuviese someti
do por el delito que fuese objeto de la querella 
á la Audiencia ó al Tribunal Supremo, en virtud 
de lo prescrito en los cuatro últimos párrafos del 
número 3.° del art. 13, y en el 17 y 18 de esta 
Compilación, habrá de interponerse la querella 
ante el Tribunal que por dichos artículos fuere 
competente para conocer de) delito. .

Lo mismo se hará cuando fueren varios los 
querellados por un mismo delito ó por dos ó más 
conexos, y alguno de aquellos estuviere someti
do á la Audiencia ó al Tribunal Supremo, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos mencio
nados en el párrafo anterior. , ,

Art. 417. En los casos de delito wf-raga/nU o 
de los que no dejan señales permanentes de su 

perpetración, ó en que fuere de temer fundada
mente la ocultación ó fuga del presunto culpa
ble, el particular que intentare querellarse del 
delito podrá acudir desde luego al Juez de pri
mera instancia ó municipal que estuviere más 
próximo, ó á cualquier funcionario de policía, á 
fin de que se practiquen las primeras diligen
cias necesarias para hacer constar la verdad de 
los hechos y para detener al delincuente.

(Se continuará.)

SECCION SEGUNDA.

¡iOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El e c c io n e s .—Negociado 1.°—Cir c u l a r .
Declarados vacantes por la Excma. Diputa

ción provincial, en sesión de 5 del corriente, los 
distritos electorales para Diputados provincia
les de Magallon, La Leo y La Almunia, cum
pliendo con lo que disponen los artículos 99 y 
100 de la ley Electoral de 20 de Agosto de 1870, 
y en uso de las atribuciones que me confiere el 
32 de la ley provincial vigente, he acordado 
convocar á elección de un Diputado provincial 
en cada uno de dichos distritos, la que tendrá 
lugar en los dias 29 y 30 del mes actual y l.° y 
2 del de Diciembre próximo.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1879.—El Go
bernador, Antonio de Aranda.

A 
se 
ei 
ai 
ai 
ID 
«' 
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d 
a. 
s 
Z 
8 
I 
Si

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.
D. Francisco Bellostas, Abogado de los Tribu

nales nacionales y del Ilustre Colegio de esta 
ciudad, Socio Profesor de las Academias de 
Jurisprudencia y Legislación de Madrid y 
Zaragoza, Individuo de la Real Sociedad Eco
nómica Aragonesa de Amigos del País, Se
cretario de la Excma. Diputación de esta pro
vincia y de la Comisión permanente de la 
misma:
Certifico: Que en la Secretaría de mi cargo y 

con el expediente contencioso-administrativo 
entre partes, de la una D. Modesto Reverter eu 
nombre de D. Ramón Chies, vecino de Madrid, 
y de la otra D. José María Rojas, representado 
por D Rufino Herrera, sobre caducidad de va
rias minas y registro de otras, que en grado de 
apelación ha pendido ante el Consejo de Estado, 
se ha recibido el Real decreto-sentencia que 
copiado á la letra dice así:

«D. Pedro de Madrazo, Secretario general del 
Consejo de Estado: Certifico: Que en audiencia 
pública celebrada el dia 24 de Mayo de 1879, se 
leyó y publicó en la Sala de lo Contencioso de 
dicho Consejo el Real decreto expedido por Su 
Majestad, cuyo tenor literal y el de su publica
ción es como sigue:—D. Alfonso XII, por_la 
gracia de Dios, Rey constitucional de España. 
—Al Gobernador, Presidente de la Comisiuu 
provincial de Zaragoza y á cualesquiera otras

s
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Autoridades y personas á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento sabed; que he venido 
en decretar lo siguiente:—«En el pleito que 
ante el Consejo de Estado pende en grado de 
apelación, entre D. Ramón Chies y Bayges, co
mo Presidente de la Sociedad especial minera 
«La Castellarense», representado por el Licen
ciado D. Juan de Dios Esquer, apelante, y Mi 
Fiscal en nombre de la Administración general 
del Estado y D. José María Rojas en rebeldía, 
apelados, sobre revocación ó subsistencia de la 
sentencia dictada por la Comisión provincial de 
Zaragoza en 17 de Octubre de 1877, por la cual 
se confirmó un decreto del Gobernador de aque
lla provincia que declaró caducadas las conce
siones mineras «Cortesana», «Albina», «Echa- 
güe» y «Resalada», y aprobó los expedientes de 
los registros «San José», «Remedios», «Pilar» y 
«Consuelo.»

Visto:
Visto el expediente gubernativo del cual re

sulta: ,
Que en 11 de Abril de 1876,^ D. José Mana 

Rojas, representado por D. Rufino Herrera, so
licitó del Gobierno civil de la provincia de Za
ragoza el registro de cuatro minas con la deno
minación de «San José», «Remedios», «Pilar» y 
«Consuelo», en el término de Torres de Berre- 
llen y punto llamado «Sierra de Castellar», so
bre las cuatro concesiones mineras «Cortesana», 
«Albina», «Echagüe» y «Resalada», cuya cadu
cidad se pretendía al propio tiempo por hallarse 
sus trabajos abandonados:

Que publicadas dichas solicitudes en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  con arreglo á la ley, dentro del 
término prefijado al efecto de oir las reclama
ciones contra los nuevos registros, acudió al 
Gobierno civil D. Ramón Chies, como Presidente 
de la Sociedad minera «La Castellarense», con 
domicilio en Madrid, solicitando que se desesti
maran las pretensiones de D. José María Rojas 
por referirse á los mismos terrenos de las minas 
«Cortesana», «Albina», Echagüe» y «Resalada» 
de que era poseedora por legítimos títulos aque
lla Sociedad, la cual vivia al amparo de la Ley 
de 29 de Diciembre de 1868, á cuyos beneficios 
se acogió en 1870 su Presidente entonces don 
José A. Hechavarria, y había satisfecho sin in
terrupción el cánon de superficie, en prueba de 
lo cual acompañaba una carta de pago corres
pondiente al segundo y tercer trimestres del 
año económico de 1875 á 1876, manifestando 
además que la suspensión de los trabajos de las 
minas se había debido únicamente á la falta de 
operarios por efecto de la guerra; y que D. Mo
desto Reverter era el representante de la Socie
dad en Zaragoza, carácter que este último acre
ditó, requerido al efecto, por medio del oportuno 
poder: .

Que dada vista de esta oposición al registra
dor, solicitó que se desestimara, declarando la 
caducidad de las minas antiguas, porque D. Ra
món Chies no había justificado su representa
ción y personalidad con la exhibición de la cé
dula personal y de la escritura social, estatutos 
y reglamentos de «La Castellarense» para acre

ditar las facultades del Presidente y existencia 
de la Sociedad, porque esta suspendió sus tra
bajos sin cumplir con las formalidades legales, 
porque no es cierto que «La Castellarense» se 
acogiera á las bases de *29 de Diciembre de 1868, 
sino que fué D. Modesto Reverter quien, titu
lándose representante de la misma recurrió al 
Gobernador civil en 1870 sin tener poder para 
ello, puesto que no lo tuvo tampoco hasta el 
mes de Mayo de 1876, como aparece del expe
diente, y por tanto, lo hecho por Reverter no 
pudo producir efecto alguno, y porque no era 
exacto que la Sociedad hubiera pagado sin in
terrupción el derecho de superficie, puesto que 
si bien lo verificó en dos trimestres del año eco
nómico de 1875 á 1876, no lo había hecho en los 
anteriores:

Que á continuación del anterior escrito se ha
llan unidas al expediente gubernativo una ex
posición, fecha 31 de Marzo de 1870, suscrita 
por D Modesto Reverter y dirigida al Goberna 
dor de la provincia de Zaragoza, manifestando 
que «La Castellarense» recurre á la Administra
ción, acogiéndose á las nuevas bases para los 
derechos del Tesoro, al márgen de cuya expo
sición se lee una providencia sin firma ni rúbri
ca que dice: «Contéstese quedar enterado»; y la 
minuta también sin rubricar de una comunica
ción dirigida á D. Modesto Reverter en cumpli
miento de dicha providencia:

Que reclamada de la Administración económi
ca certificación expresiva de las cantidades que 
«La Castellarense» adeudara por falta de pago 
del cánon de superficie y de si se había ó no 
instruido expediente de apremio en reclamación 
de aquellas, dicha dependencia certificó en 28 
de Junio de 1876, que la referida sociedad adeu
daba á la Hacienda en aquel _concepto, deven
gada desde 25 de Abril de 1859 hasta 31 de Di
ciembre de 1869, la cantidad de 1.493 pesetas 16 
céntimos que le había sido reclamada en distin
tas épocas, pero sin que constara haberse ins
truido expediente de apremio:

Que oído el Jefe del distrito minero consignó 
en su informe, fecha 7 de Agosto, su conformi
dad con la confesión del representante de «La 
Castellarense» de haber estado despobladas las 
concesiones mineras de dicha sociedad, mani
festando además que el cargo de adeudo por el 
cánon de superficie no tenia fuerza en tanto que 
solo se refería á fechas anteriores á la del aco
gimiento del opositor á las bases de 1868; y que 
el juzgar de la validez ó ilegitimidad de la re
presentación de «La Castellarense» correspon
día al Gobernador, asi como también le compe
tía al tenor de la ley y con vista de este informe 
decretar si procedia ó nó la caducidad de las 
concesiones mineras de «La Castellarense»:

Que en 12 de Agosto del mismo año de 1876 
se pasó el expediente á informe, de la Comisión 
provincial, á cuya Corporación se remitieron 
con posterioridad una certificación expedida 
por la Sección de Fomento del Gobierno de la 
provincia de Zaragoza, á instancia de D. Rufino 
Herrera, de la que aparece que en el libro 6.° del 
Registro de Minas, folio 4.°, se halla el de la
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mina «Echagüe», y á continuación y entre los 
trámites del expediente la nota siguiente:

«En 8 de Enero de 1857 presentó D. Eduardo 
Ruiz Pons escritura de formación de Sociedad 
con el nombre «La Castellarense», y que en el 
legajo de escrituras de sociedades mineras no 
se hallaba la de «La Castellarense», manifestan
do que acaso hubiera sido remitida á la Supe
rioridad, porque los expedientes de las minas 
«Echague» y «Albina» se remitieron al Minis
terio en l.° de Marzo de 1859 y 17 de Febrero de 
1858 respectivamente: Que por D. Modesto Re
verter se presentó la escritura de constitución 
de «La Castellarense» en sociedad especial mi
nera, otorgada en 18 de Diciembre de 1859; un 
ejemplar del reglamento de la misma sociedad 
aprobado en junta general celebrada en Madrid 
en 23 de Mayo de 1870; certificación expedida 
por la Sección de Fomento del Gobierno de Ma
drid en 2 de Setiembre del mismo año, por la 
que se acredita haberse presentado en el mismo 
copia de dicha escritura y testimonio de haberse 
constituido la sociedad; certificación del acta de 
la sesión en que fué elegido Presidente de «La 
Castellarense», D. Ramón Chies. y una carta de 
pago de 746 pesetas 58 céntimos, fecha 15 de
Setiembre de 1876:»

Que emitido informe por la Comisión provin
cial y de conformidad con él y con lo propuesto 
por él Negociado, el Gobernador en 30 de Se
tiembre de 1876, dictó acuerdo que se publico 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , por el cual, teniendo en 
cuenta que en rigor jurídico debia reputarse 
nulo, por no hallarse legalmente justificada la 
representación de «La Castellarense» en D. Mo
desto Reverter el acto de este en nombre de di
cha sociedad para acogerse á las bases de 1868, 
sin que, por tanto, dicho acto pudiera producir 
efecto alguno; Que D. Ramón Chies al producir 
su oposición á los registros «San José», «Reme
dios, «Pilar» y «Consuelo», no presentó los do
cumentos que pudieran acreditar Inexistencia 1c- 
o-al de dicha sociedad y la representación de esta 
por el opositor, cuya omisión era al menos, un 
defecto en el procedimiento que podía suscitar 
la duda de si debían ó nó tenerse como presen
tados para los efectos legales los escritos por 
D Ramón Cines formulados; que por absolutas y 
terminantes que aparezcan las prevenciones de 
los artículos 24 de la ley, 23 y 40 del regla
mento y disposición 16/ del mismo, a su con
texto literal debe atemperarse la Administra
ción al resolver una cuestión entre partes opues
tas para no lesionar ningún derecho; y que aun 
cuando por el hecho de acogerse D. Modesto Re
verter á las bases de 29 de Diciembre de 1868 y 
por el de presentar D. Ramón Chies los docu
mentos necesarios aunque no en el acto de de
ducir su oposición, se adquiere el convencimien
to moral de que la Sociedad se hallaba legal
mente constituida y había procurado cumplir 
lo dispuesto en la legislación vigente; este con
vencimiento no podía sobreponerse á lo esta
blecido terminantemente en la ley sin eludir 
las consecuencias que de sus preceptos se des
prenden necesariamente, por más que sea sen

sible su aplicación, se desestimó la oposición 
presentada por D. Ramón Chies contra los re
gistros de las minas «San José», «Remedios» «Pi
lar y «Consuelo», verificados por D. José María 
Rojas, y se declararon subsistentes éstos y ca
ducadas las concesiones tituladas «La Cortesa
na», «La Albina», La Echagüe y «La Resalada», 
pertenecientes á la sociedad «La Castellarense»:

Vistos los autos contencioso-administratiyos 
en primera instancia ante la Comisión provin
cial, de los cuales aparece:

Que contra el anterior decreto del Goberna
dor, dedujo D. Modesto Reverter, en 6 de No
viembre de 1876, la oportuna demanda, que fué 
declarada procedente, con la pretensión de que 
fuese aquel revocado, declarando subsistentes 
las concesiones mineras «Cortesana,» «Albina,» 
«Echagüe» y «Resalada,» y nulos los registros 
de las minas «San José,» «Remedios,» «Pilar» y 
«Consuelo:» .

Que conferido traslado del anterior escrito al 
Abogado fiscal, en representación de la Admi
nistración, y á D. Rufino Herrera en la de don 
José María Rojas, en concepto de coadyuvante 
de la Administración, lo evacuaron en 21 de 
Febrero y 3 de Marzo de 1877, pretendiendo ám- 
bos la absolución de la demanda para la Admi
nistración general del Estado, con la confirma
ción del decreto impugnado del Gobernador:

Que evacuados los traslados de réplica y dú- 
plica, en que las partes insistieron en sus res
pectivas pretensiones, se recibió el pleito á 
prueba á instancia de D. Modesto Reverter y 
D. Rufino Herrera, uniéndose á los autos dentro 
del término fijado para la práctica de aquella, á 
instancia del representante de «La Castellaren
se,» una certificación expedida por la Adminis
tración económica en 11 de Junio de 1877, ha
ciendo constar que dicha Sociedad tenia satis
fechas todas las contribuciones y el cánou de 
las minas de su propiedad; un oficio, fecha 22 de 
Enero de 1871, firmado por el entonces Presi
dente de «La Castellarense» D. José A. de Eche
varría, dando un voto de gracias á D. Modesto 
Reverter por los señalados servicios prestados 
á la misma, como su representante en Zarago
za; y copia en papel común de una escritura 
otorgada en 14 de Agosto de 1870 ante el Nota
rio de esta Córte D. Telesforo Robles, en que se 
insertaban el Reglamento y Estatutos de la So
ciedad «La Castellarense,» cuyos individuos 
otorgaban la escritura; y que en 17 de Octubre 
de 1877 la Comisión provincial dictó sentencia, 
por la cual, en atención á que «la prueba prac
ticada por el demandante D. Modesto Reverter» 
no es bastante á destruir los fundamentos de la 
providencia gubernativa reclamada, ya que uno 
de los principales se refiere á la falta de repre
sentación del mismo, al verificar el acto de aco
gimiento de la sociedad «La Castellarense», a 
las bases de la legislación vigente de minas y 
á que la Real orden-de 25 de Mayo de 1877 no 
era aplicable al caso, por cuanto su disposición 
lleva sobreentendido que el acogimiento se 
haya hecho en legal forma, se confirmó la pro
videncia recurrida:
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Visto el expediente contencioso-adininistra- 
tivo ante el Consejo de Estado, en el cual 
consta:

Que admitida la apelación que en 24 de Octu
bre de 1877 interpuso contra la anterior senten
cia D. Modesto Reverter, y citadas las partes 
para ante el Consejo de Estado, al cual se remi
tieron los autos, el Licenciado D. Juan de Dios 
Esqtier, en representación de la parte apelante, 
mejoró el recurso en 4 de Mayo de 1878, solici
tando la revocación de la sentencia apelada y la 
declaración de que la sociedad «La Castellaren- 
se», su representada, no ha incurrido en la ca
ducidad de las expresadas minas, y de que, por 
consiguiente, nohá lugar al denuncio entablado 
por D. Rufino Herrera á nombre de D. José María 
Rojas:

Que emplazado para que contestára al recur
so, Mi Fiscal, lo verificó en 14 de Junio de 1878, 
pidiendo la confirmación de la sentencia apelada:

Y que trascurrido el término fijado por el ar
ticulo 252 del Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846, sin haber comparecido D. Josa María 
Rojas, se mandó que en su rebeldía siguieran 
los autos su curso, cuyo proveído le fué notifi
cado por medio de la Gaceta, y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia:

Visto el art. 24 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, reformada por la de 4 de Marzo 
de 1868 que fija el término de 60 dias, á contar 
desde la publicación de la investigación ó re
gistro, para presentar al Gobernador sus oposi
ciones los que se considerasen con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado:

Visto el art. 65 de la misma ley que determi
na entre los casos en que caduca y se pierde la 
propiedad de las labores: Visto el párrafo 2.° del 
art. 23 del Reglamento de 24 de Jumo de 1868, 
que dice: .

«A las solicitudes hechas en nombre de Socie
dades colectivas, comanditarias y anónimas y 
también de las Sociedades especiales mineras, 
cuando se hallan legal menteconstituidas, acom
pañará escritura ó testimonio en formaque acre
dite la existencia social.»

Visto el art. 40 del propio Reglamento en su 
párrafo primero, según el cual todos los expe
dientes pueden seguirse por los mismos intere
sados ó por medio de representantes. Para este 
último se exigirá la presentación del poder le- 
8al del que se tomará la oportuna razón, ano
tándolo en el expediente'á no convenir el inte
nsado en que se una original á éste:

Visto el párrafo primero, art. 23 del Decreto- 
*eyde 29 de Diciembre de 1868, según el cual, 
■las concesiones mineras sólo caducarán cuando 
el dueño deje de satisfacer el importe del año 
del cánon que le corresponda; y perseguido por 
*a via de apremio, no lo satisfaga en el término 
de 15 dias, ó resulte insolvente:
..Visto el art. 30 del propio Decreto-ley que 
d*Ce: «Los actuales dueños de minas podrán 
°Ptar libremente entre la ley que hoy rige y 
^te decreto, con tal que ningún denuncio con- 
ra dichas minas se halle en tramitación desde 
6* dia en que se acojan al presente decreto y 

comiencen á pagar el cánon correspondiente, 
adquieren la mina á perpetuidad:

Considerando que la Sociedad minera «La Cas- 
tellarense» ha probado que en su representa
ción acudió D. Modesto Reverter al Gobernador 
de Zaragoza en 31 de Marzo de 1870, manifes
tando con frases más ó ménos adecuadas pero 
que con claridad expresaban que dicha Socie
dad se acogía á las bases generales para la nue
va legislación de minas y que en 20 de Julio 
del mismo año, el Gobernador dirigió un oficio 
á Reverter en el concepto de representante de 
«La Castellarense» participándole que quedaba 
enterado de su instancia, acogiéndose á las 
mencionadas bases del decreto de 29 de Diciem
bre de 1868:

Considerando que sin la formación de expe
diente y sin la presentación de poder autoriza
do por Notario, pudo la Administración darse 
por enterada de la manifestación hecha por Re
verter á nombre de la Sociedad recurrente, lo 
que equivale á tenerla por acogida á la nueva 
legislación de minas para los efectos del art. 30 
del citado decreto, puesto que no existe dispo
sición alguna que exija ni uno ni otro requisito 
para que los dueños de minas opten entre la 
nueva y la antigua ley como prescribe el men
cionado artículo:

Considerando que la disposición relativa al 
poder que se exige por el art. 40 del Reglamen
to de 24 de Junio de 1868 no es aplicable, se
gún su contexto, al caso de que se trata sino á 
los expedientes que se siguen por medio de re
presentantes de los interesados, sobre petición 
de pertenencias mineras: ,

Considerando que acreditado como está que 
la Sociedad «La Castellarense», dueña de las 
minas «La Resalada», «La Echagüe», «La Cor
tesana» y «La Albina» se acogió al decreto de 
29 de Diciembre de 1868, es indudable que en 
virtud de lo prescrito en su art. 30, con arreglo 
á las disposiciones de este decreto, corresponde 
resolver la reclamación sobre caducidad de di
chas minas, entablada por D. Rufino Herrera á 
nombre de D. José María de Rojas:

Considerando que dentro del plazo de los 60 
dias,, fijado por el art. 24 de la ley de Minas, 
D. Ramón Chies y Bayges, Presidente de la So
ciedad demandante, presentó al Gobernador su 
escrito de oposición á la solicitud de caducidad, 
pretendida por Herrera, y que no debe estimarse 
que dicha oposición se hiciera fuera del plazo 
establecido, por no acompañarse la escritura, 
en virtud de la cual se constituyó la Sociedad, 
puesto que el citado artículo do la ley no exige 
la presentación de este documento, y si bien el 
23 del Reglamento previene que á las solicitudes 
hechas en nombre de sociedades legalmente 
constituidas, se acompañen las escrituras ó tes
timonios que acrediten su existencia legal, con 
esta formalidad en su parte más esencial se ha
bía cumplido mucho tiempo ántes, pues resulta 
que dicha escritura se presentó á la Adminis
tración en 8 de Enero de 1877: , ,

Considerando que con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 23 del mencionado decreto de 29 de
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Diciembre, las concesiones mineras solo cadu
can, cuando el dueño deja de satisfacer el im
porte de un año del cánon, y requerido por la 
via de apremio no lo satisfaga en el termino de 
15 dias, o resulte insolvente, circunstancias que 
no concurren en el presente caso y que fundán
dose la pretensión de Herrera en hallaise aban 
donados los trabajos de las minas de que se^tia- 
ta, no procede por esta causa declarar la cadu 
cidad.

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado, en se
sión á que asistieron D. Pedro Nolasco Atirióles, 
Presidente, D. Tomás Retortillo, D. Agustín 
de Torres Vallderrama, D. Estéban Martínez, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. Francisco La 
che, D. Estanislao Suarez ludan, el Conde de 
Tejada de Valdosera, D-
Castillo, D. Estéban Garrido y D. Ramón Cam- 
poamor,

Ven "o en revocar la sentencia que en 17 de 
Octubre de 1877, dictó la Comisión provincial 
de Zaragoza, por la que se confirmo el decreto 
del Gobernador de 30 de Setiembre dm mismo 
año, y en declarar que no ha lugar a la cyuum 
dad’ de las concesiones mineras denominadas 
«La Resalada,» «La Echagüe,» «La Cortesana» 
y «La Albina,a  pertenecientes a la bociedad «La
Castellarense.» "

Dado en Palacio á 30 de Abril de 
fonso.-El Presidente del Consejo de Ministros, 
Arsenio Martínez de Campos.

PubHcaciou.—Leído y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo, de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Contencioso acor
dó que se tenga como resolución final en la ins
tancia v autos á que se refiere; que se una a los 
mismos; se notifique en forma a las partes y se 
inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 24 de Mayo de 1879.—Pedro de Ma-

Para su cumplimiento y en conformidad a lo 
prevenido en el art. 265 del Reglamento de 30 
Se Diciembre de 1846, expido la presente para 
el Gobernador, Presidente de la
vincial de Zaragoza, en Madrid a 11 de Jumo 
de 1879 —Hay un sello que dice:—Consejo ue 
Estado.—Pedro de Madrazo.»

Y para que conste y surta los efectos preve
nidos en el art. 96 del Reglamento de 2o de Se- 
tiembrede 1863, por acuerdo de la Comisión 
provincial, expido la presente con el V B del 
Sr. Vicepresidente en Zaragoza a ¿/ de Sctiem 
bre de 1879 -V.° B.°—El Vicepresidente, Luis 
Serón.—Francisco Bellostas.

Lo que se inserta en este periódico oficial á 
los efectos correspondientes.

Zaragoza 7 de Noviembre de 1879.—El Go
bernador, Antonio de Aramia.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

LA FAMA DE ARAGON.
FÁBRICA DE CHOCOLATES SUPERIORES 

MOVIDA POR AGUA
DE

JOSÉ MASIA HUESO

Esta acreditada fábrica, proveedora de la Real 
Casa, y premiada en cuantas exposiciones se ha 
presentado, elabora el antiguo y afamado cho
colate de Aragón, el chocolate verdad, puro y 
sin mezcla, cuyo renombre ha adquirido por la 
perfección de su molido, por la limpieza en la 
elaboración y por la equidad de sus precios.

A esas recomendables circunstancias, debe el 
haber sucedido á tantas fábricas como se han 
cerrado, el siempre creciente consumo de los 
inteligentes, y el favor que el público constan
temente y en período ascendente le dispensa.

Sus precios son de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 rea
les libra. .

Sus clases con canela, con vainilla, homeo
páticos sin canela y del encargo que se deseen; 
a quien pida cuatro libras bonifica media, á ocho 
aumenta una, y así sucesivamente.

En la misma casa y á precios sumamente arre
glados, hay constantemente gran surtido de te
jidos, de novedad, de algodón, hilo, estambre y 
seda, géneros de paquetería, quincalla y otros 
muchos artículos. .

Para noticias y pedidos, dirigirse a su propie
tario José M. Hueso, en Ateca. (50)

FERIA EN ATECA.
Del 20 al 24 de Noviembre tendrá lugar en la 

villa de Ateca la feria anual de ganados y ce
reales que hace tiempo tiene lugar.

La buena posición que ocupa para este obje' 
to, la importancia de su comercio y los precio^ 
tan reducidos de los baratillos, y las fiestas que 
con motivo de la Misa de Gracia se celebraran, 
todo, todo da motivo á esperar será una de la 
más concurridas del país.

NI MEJOR NI MAS BARATO
RELOJES.

Alfonso I, 33, relojería de Juderías.
Sucursal en Huesca, Pórticos de Berdejo, N. 3'

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


